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ANEXO No(}I
FoRiitATo oE TERM|No DE REFERENCTA PARA LA coNTRATActóN DE sERvtctos

Y/o coNsuLToRfA

Órgano y/o Unidad Orgán¡ca:
Dirección de Gest¡ón Tenitorial de la Autor¡dad
Regional Amb¡ental

Actlv¡dad dol POI/Acclón Estratóg¡ca PEI:

Servicio de asesoram¡ento técnico en ejecución de
ac{iv¡dades de campo para el Pl 'Mejoram¡ento de
los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 'f 0
Provinc¡as el Oepartamento de San Martin, CUI
N'2519455, requerido por la D¡rección de Gest¡ón
Teritorial de la Autoridad Regional Amb¡ental del
GRSM,

I. FINALIDAD PÚBUCA

Contribuir al desarrollo del Pl ZEE med¡ante la ejecución del serv¡c¡o técnico de campo para la
coordinación con pescadores locales, a fin de facilitar y garantizar la recolección de ¡nformación
hidrobiológica en las zones de estud¡o. Este gervicio busca asegurar la part¡cipación efectiva de
los actores loceles, el acceso oportuno a infomación pesquera Aadic¡onal y actual, y el
fortalecimiento de la articulación entre el equ¡po técnico y las comunidades pesqueras, en
beneñc¡o de la gest¡ón sosten¡ble de los recursos hidrobiológicos y la planilicac¡ón territorial
basada en ev¡dencia c¡entlfica.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 2 '1 de mayo del 2021, se otorga la v¡abil¡dad de la Ficha Técnica Simplificada det
Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de lo9 serv¡cios de inÍormación de la ZEE en las 10
Provincias el Departamento de San Mart¡n', CUI N'2519455.

Con Resoluc¡ón Gerenc¡al General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de
2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios
de información de la ZEE en las'10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N.2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resoluc¡ón Gerencial ceneral Reg¡onal N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las l0 Prov¡ncias el Oepartamento de
san Maftin', cul N"2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez mi ones tre¡nta y nueve mil
setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad
de administración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Med¡ante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de julio de

Componente 2: Adecuados ¡nstrumentos y datos
geoespaciales para el uso sosten¡ble y ocupación
del territor¡o. / 2.1. Elaboración de ¡nstrumenlo para
gestión del tenitorio - ZEE (MESO). 2.1.1.
Elaborac¡ón de estudios temát¡cos - ZEE. I 2.'1.1.3.
Temática h¡drobiologfa. I 2.1.1 .3.9. Técnico de
cámpo ll.

Denom¡nación do la Contrataclón:
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2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autor¡dad Reg¡onal Amb¡entrl, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnversión "Me.iorem¡anto de los serv¡c¡os de información de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'25'19455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Oirecc¡ón de
Gest¡ón Tenitorial (DGT), el mismo que debé estar enmercado al cumpl¡miento del Expedlente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N"0070-2025-GRSIt¡/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerencia Regional de
Planeam¡ento y Presupuesto comun¡ca la d¡stribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanciam¡ento de Recursos Determinados corespondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de lo3 serv¡cios de
informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por

el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y seis con
00/100 soles).

A través, de la Resolución D¡rectoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la D¡rección de Gostión Tsnitorial de la Autoidad Reg¡onal Ambiental APRUEBA el Plan

-Operat¡vo 
Anual 2025 del Proyeclo de lnversión "Mejoramiento de los servicios de infcrmac¡ón de

la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,'172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos sé¡s mil c¡onto setenta y seis con 00/'100 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se apruebe la Modiñcec¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias ol Oepartamento de
San Martin', CUI N"2519455, por ol monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres mil

doscientos setena y tres con 00/100), incluidos lGV, que será e.lecutado bajo la modalidad de
adminiEtración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N"021-202s-GRSM/ARASM/DGT, de focha 20 de mayo de
2025, la Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operativo Anual 2025 - Modificado 1 del Proyeclo de lnversión "Me.ioram¡ento de los

servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las10 Provincias el Departamento d6 San Martin', CUI
N'25'19455, por el monto de Si/ 5,236,927.00 (Cinco millones doscientos tre¡nta y seis mil
novecientos veintisiete con 00/100 soles).

III. OBJETIVO OE I-A CONTRATACIÓ

3.1. ObJetivo Genoral
Realizar acciones de coordinac¡ón y asistencia técnica en campo con pescadores
locales, con el propósito de v¡abil¡zar las acliv¡dades del estud¡o de la temát¡ca de
Hidrobiologfa del Pl ZEE, asegurando la colaborac¡ón comunitar¡a y el levantamiento
efic¡ente de la información pesquere e hidrobiológica.
Según COMPOT{ENTE 2: AOECUAOOS lt{STRU ENTOS Y DATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN OEL TERRITORIO.
/ 2.1. ELABORACIÓN DE INSTRUUENTO PARA GESTIóN DEL TERRITORIO - ZEE
(irEso). 2.1.r. ELABORACTÓN DE ESTUDTOS TEiTATICOS - ZEE. t 2.'1.1.3.
TEirArcA HrDRoBroLoclA. / 2.r.1.3.9. TÉct{rco DE cA po [.
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3,2. ObJet¡Yo Espociflco
. Coord¡nar y articular con los pescador$ locales y sus organizaciones para fac¡litar

el acceso y desarollo de las act¡vidades del estud¡o de h¡drobiologla.
. Apoyar en la loglstica y planif¡cación de campo, garantizando la presencia y

cooperac¡ón de los aclores pesqueros durante la toma de datos y muestreos.
. Promover la sensibil¡zac¡ón y part¡cipación informada de los pescadores sobre la

¡mportancia del estudio y su aporte a la gesl¡ón sostenible de los recursos acuát¡cos.
. Brindar as¡sténcia técnica y seguimiento a las acciones de campo, asegurando el

cumplimiento de los lineam¡entos técnicos y cronograma del componente
hidrobiológ¡co del Pl ZEE.

. Reg¡strar y reportar ¡nformac¡ón relevante sobre la coord¡nación y part¡c¡pación de
los pecadores, contribuyendo a la trazab¡lidad y transparencia del proceso técn¡co.

IV. CARACTER¡STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

¡1.'t. Doscripción del soryicio e contratar

N' Delcrlpclón dol sorvlc¡o
Unided de

msd¡da
Cantidad

1
Servicio de asesoram¡ento técnico en
ejecuc¡ón de ac{ividades de campo

Entregables 2

4.2. AcüY¡dader
a. Oesanollar acciones de coordinación con pescadores Iocáles para llevar a cabo el

muestreo hidrob¡ológ¡co
b. Preperación y alistamiento de Equipos Cientlficos para llevar a cabo el muestreo

h¡drobiológ¡co

c. Desanollar y monitorear la aplicación de medidas de Seguridad
d. Desanollar las coordinac¡ones con los responsables de la Toma ds Muestras de

Agua (CA)

e. Tomar puntos geoneferenciac¡ón de los lugares donde se lleva a cebo la Faena
f. Tomar los reg¡strG de Esfuezo de Pesca
g. Tomar registros de caracteres biométricos (lcliológico o biometrÍa)
h. Desarrollar el etiquetado y Custod¡a de Muestras
i. Apoyar la elaborac¡ón de Mon¡toreo Básico de Data
j. S¡stematizar e ingresar datos en la base de datos

4.3. Plan de Trabajo
No corresponde.

4.4. Recur3o3 I sor prcyistot porel proveodor

¿1.4.1. Matoriale3
r' Materiales necesarios para el desanollo del servicio

4.4,2. Equlpamiento
r' Cámara fotográfica d¡g¡tal o celular con buena resolución
r' Grabadora de aud¡o o celular para entrevistas (opc¡onal).
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r' Laptop o tablet para sistematizac¡ón de ¡nfurmación
r' Proyec'tor portát¡l y/o ecran (en cáso de talleres).

¡1.5. Recursos y fscilldades rer provlstos por la entldad
. Acceso a ¡ntormac¡ón técn¡ca, normativa y cartográfica relevanle, disponible en la

ent¡dad, incluyendo beses de datos intemas, documentos previG del Pl ZEE,
informes técnicos y normativa brestal o ambieñtal aplicable.

o Facilidades para coord¡nar con peBonal técnico y especialistas de la entidad, asl
como con otras ¡nstituc¡ones ¡nvolucradas eñ la gestión del conocim¡ento forestal y
de fauna s¡lvestre.

4,6. Norma tócnlce, noma! motlológlcas y/o sanltarla3 nac¡onaler
. Norma Técnica Peruana (NTP) 201 .02'l:2006. "Acu¡cultura. Buenas prácticas de

manejo en pisc¡grenjas." Esiablece lineamientos para asegurar práctices

sosten¡bles y eticientes en la producción de peces.
. Gufa Técnicá para la Evaluación del Potencial Acufcola. Emit¡da por el Ministerio de

la Producción (PRODUCE), brinda criter¡os técnicos y metodológicos para la

zon¡ficac¡ón y evaluación de áreas para culüvo acufcola.
. Gula para la Formulac¡ón de Proyeclos de lnvergión Pública Bn Acu¡cultura. Emit¡da

por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque enfocada a proyectos, ¡ncluye parámetros
técnicos y sanitarios que orientan la v¡abilidad piscfcola tanilorial.

. Dscreto Supremo N.o 040-2001-PE. Reglamento de San¡dad Pesquera y Aculcola.
Regula las condiciones sanitarias para el maneio, transporte, cuttivo y
procesamiento de recursos h¡drobiológicos.

. Resolución D¡rectoral N.o 242-2003-PRODUCUOIGA,/SDP. Normas Sanitarias para
la Producción de Peces de Cult¡vo. lncluye controles para evilar enfermedades y
preservar la salud de los animales acuáticos.

. Normativa de SENASA y PRODUCE sobre san¡dad acufcola, en lo rebrido al control
y prevenc¡ón de enfermedades, manejo de residuos y b¡oseguridad.

¡1.7. lmpacto amblsntel
Se tendrá en considerac¡ón criterios para garantizar la sostenibilidad amb¡ental,
procurando svitar ¡mpactos ambientales negativos, 9e debe promover 6l uso ef¡ciente y

eficaz de los recursos prlblicos permitiendo el uso racional, ahono y optim¡zac¡ón del

consumo de energfa eláctrica agua potable, papel y mater¡ales conexos; asf como la

segregac¡ón y reciclado en los residuos sól¡dG que contribuya o mejorar las cond¡c¡oneg

amb¡entales.

¡1.8. Soguro3
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra
entre olros riesgos los sigu¡entes: Gasto3 de hGpitalización, ¡nvalidez permanente,

muerte accidental y gastos de sepel¡o proven¡entes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prestaciones acceaoriaa a la pr$tación princlpal

¡1.9.r. Mantenlmisnto plrvontlvo y/o corcctlvo
No corresponde.

Nombrr da doar¡manto
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¡1.9.2. Soportetócnico
No coresponde.

¡1.9.3. Capacltaclón y/o entronam¡onto
No conesponde.

4.9,4. Otrasprostacionosacce3orias
No conesponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

Expedencia en la ospecielldad
No aplica.

5.2. Roquisitos del personal claYo

5.2.1. Formaclónacedóm¡ca:
Bachiller en ciencias biológ¡ces o ingen¡erfa pesquera

Actaditación:
El tftulo sotá verif¡cado por los evaluadorcs Gn el Registro Nacional de Grados
Académicos y TÍtulos Profes¡onales en el poftal web de la Superintendenc¡a
Nac¡onal de Educación Superior Univarsitaria - SUNEDU a través del s¡guiente
l¡nk: https://enlinea.sunedu.gob.p6/ o en el Reg¡stro Nacbnal de Ceft¡ficados,
Grados y Tltulos a caryo del M¡n¡steio de Educación a t,.avés dsl s¡guiento link:
https!/tilulosinstilutos. minedu.gob.pe/, según conosponda.

El postor debe seña,lar /os nombres y ape idos, DNI y profesión del personal
clave, asÍ como el nombre de la univers¡dad o institución educativa que expidió
el grado o tltulo profesional réquerido.

En caso ol grado no so encuentrc inscrito en tos /Bfgriros rBgisf/os, a/ posfor
debe prosentar la cop¡a del diploma respecfivo a fin de dcred¡tar la formación
académ¡ca roquarida.

5.'1. Roqu¡tltot del Proveedor
. Persona natural o jurldica, con RUC vigente en estado act¡vo y hab¡do.
. Contar con Registro Nacional de Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acred¡tados con la s¡gu¡ente documentación:

- Declaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración jurada de normas Ant¡sobomo y ent¡corrupción (Anexo 02).
- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración jurada sobre proh¡biciones e incompatibil¡dades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económ¡ca (Anexo 05).
- Carta de autor¡zación de abono electónico (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).
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En caso se acrsdite estudios en el extranjotu del personal clave, dobe
presentarse adicionalmente cop¡a simplo dal documento da la revalidación o del
rcconocimiento anto SUNEDU, del gñdo académico o tltulo Nofeshnal
olotgados en elextranjerc, según coflesponda.

5.2.2. Exp€riencla:

Requ¡sitos:
r' Acreditar experienc¡a general en el sector públ¡co y/o privado de (4) años.
r' Acreditar exper¡encia especflica en el sector público y/o privado de (2)

años, ocupando cargos de responsabilidad referentc a acuicultura o
producción; asf como, técn¡co de campo y/o coordinador de campo.

Acrcditac¡ón:
La oxcÉrioncia del personal clave se acrcdilará con cualquiera da ,os s,gru,bnfos
documentos: (¡) copia simple de contntos y su rEspectrve contom¡dad o (¡i)
6úDsfanc,bs o (i¡i) @ttificados o (iv) cualquier otra documentación que, da
manera fohaciante demuestÉ la exqiencia del personal prcpueslo.

Los documantos que acrcditan la exqrienc¡a deben incluir los nombrcs y
ape idos del personal clave, el caryo desempeñado, el plazo de la prostación

ind¡cando el dla, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la ent¡dad u
otgan¡zac¡ón que amite el documento, la fecha de em¡sión y nombres y apellidos
cle quien suscríbe el docunento.

En caso los documentos para acroditar la experienc¡a establezcan el plazo de la
expeñenc¡a adqu¡icla por el Wrsonal clave en mosas sin especrfbar /os dras se
debe considefar el mes cÚ,mpleto.

Se cons¡darará aquella experiencia qu6 no tenga una antigledad mayor a
vo¡ntic¡nco años anteriores a la focha de la prcsentación de ofedas.

De p@sentarse exporioncid ejecutada paralelamente (traslapo), para ol cómputo
del tiempo de dicha oxperiencia só/o so cúnsrdarará una v€z el Nriodo
traslapado.

5.2.3. Capacitaclón:

Requis¡tos:
,' No aplica.

Acrcd¡tación:
Se acreditañ con cop¡a simple de ¿Drrsfancias, @ttiÍicados, diplomds u ottos
doc u mo ntos seg tr n co¡rc sponda.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

0.1. Lugar
El serv¡cio será prestado en la Dirección de Gestión Tenitorial de la Autor¡dad Regional
Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril s,/n, ciudad de Moyobamba.
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8.2. Plrzo
El sérvicio será pr*tado én un plazo máximo de 40 d{as calondario, que se computan
de3de el dla siguiente de la notilicac¡ón de la orden de servicio, s€gún el siguiente detalle:

VII. ENTREGABLES

Describir el contenido del produclo a entregar:

vlll. orRAs GoNSIDERACToNES PARA lá EJEcuctóN oe ue pnesteclóx

8.1. Ofas obllg.ciones del contsatlsta
No aplica.

8.2. Adelantos
No aplica.

8.3. Subcontratación
No aplica.

8.4. Confidencial¡dad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidenc¡al¡dad en el
maneio de ¡nformación a la que se tenga acceso y que se encuentre relac¡onada con la

o
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prestación, quedando prohib¡do revelar dicha inbrmac¡ón a terceros. En trl sentido, el
proveedor dará cumpl¡m¡ento a todas las pollticas y estándares definidos por la Entidad,
en materia de segurided de la informac¡ón. D¡cha obl¡gac¡ón comprende la información
que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las actividades
y la ¡nformación produc¡da una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

8.5. Propledad lntelectual
Todog los derechos de propiedad inteloctual e ¡ndustrial que se deriven de los p[oductos,
informes, desarrollG tecnológ¡cos, bases de datos, soñ^rare, d¡seños, metodologfas,
publicacion$, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud de la contratación
serán de titularidad exclus¡va de la Ent¡dad, sin perju¡cio de los derechos del autor según
lo d¡spuesto en la normaliva aplicable.

8.6. Med¡das do control duranto la e¡ecución contractual

Areaa que coordlnlrún con el proveedor: Ofrcina de Loglstice de la sede central
Gobierno Reg¡onal San Marlin.

Aroa rcaponaable do las mod¡ds3 de controt: Oñc¡na de Logfstica de la sede central
Gob¡erno Regional San Martin y la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial.

Area quo brindará la confo.mldad: El coordinador y el superv¡sor del Pl CUI
N'2519455 y por la D¡rección de Gestjón Territorial otorgarán la conform¡dad de servicio
remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.

8.7. Forma ds pago

N' do pago Cond¡clón para e¡ pago Monto a pagar

Primer
Después de emitida la conformidad

al primer entrcgable.

Segundo
Oespués de emitida la conformidad

al segundo entregable.
?2 del monto total de
la orden de servicio

8.8. Formula de r€alulte
No aplica.

8.9. Ponal¡dados

Penal¡dad por mora:
En caso de retraso ¡niusüñcedo del contrat¡sta en la ejecución de las pr$taciones objeto
del contrato, la entidad contratante le apl¡ca automáticamente una penalidad por mora
por cada dla de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la sigu¡ente fórmula:

p en,.udod D ¿a¡ t a = 
o 

;r:_ry;r;*
Donde F tiene los siguientes valores:
Para b¡ene8 y servic¡os: F = 0.40

La penal¡dad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento establecido en

Nombra da doaum€nto

'f /2 del monto total de
la orden de seNic¡o
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el artfculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

8.10. Ro.ponsabllldad por viclos ocultos
El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los v¡cios ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conform¡dad
otorgada por la Entidad.

8.1'l . Declaratoria d6 v¡abilidad
No aplica.

lX. i,IOOALIDAD OE PAGO

X. GARANTIAS OE LA CONTRATACIÓN

No se otorga garantfa de fel cumplim¡ento del contrato ni garantfa de fiel cumpl¡miento por
prestac¡ones accesorias, 8egún lo establec¡do en el Artlculo 139. Excepc¡onos a la garantla de
liel cumpl¡miento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos gean menores o iguales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

Al perfeccionamiento de la contratáción, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber

otrecido, negoc¡ado, prometido o efiectuado ningún pago o entrega de cualqu¡er benef¡cio o
¡ncentivo ilegal, de manera d¡recta o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducla proba e fntegra durante la
v¡gencia delcontrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias p€ndientes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, 3¡n cometer aclos ilfcitos, d¡recta o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, corteslas, invitaciones, donativos o cualqu¡er beneñcio o incentivo ilegal, directa o
indirec{amente, a func¡onarios públ¡cos, servidores públicos, Iocadores de servicios o

proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la conkatación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la
fnal¡dad de obtener alguna ventaja indebida o bener¡c¡o ilfcito. En esa ¡fnea, sé obl¡ga a adopter
las medidas técnicas, organizat¡vas y/o de perconal necesarias para asegurar que no se
pr¿¡ct¡quen los actos previamente señalados.

Ad¡cionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los aclos de conupción o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviera
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAO CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurldica, lo anterior se extiende a sus accion¡stas, participac¡onistas,

integrant$ de los órganos de adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores o cualqu¡er persone vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; comprometiéndose
a informarles sobre los a¡cances de las obligaciones asum¡das en v¡rtud del presente contrato.

F¡nalmente, el ¡ncumplim¡ento de las obl¡gac¡ones establec¡das en esta cláusula, durante la

La presente conlratación se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada.
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XII, SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Las controvergias que suían entre las partes durante la ejecuc¡ón del contrato se resuelven
med¡ante conciliac¡ón, en aplicación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas.

XIII. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUiIPLIMIENTO
Cualquiera de las partes puede rcsolver el contrato, por incumplim¡ento de obligacioneg
contractuales, de conform¡dad con lo dispueslo en los numerales 122.1. y 122.2. del artfculo 122
del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públicas, aprobado por
Decreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTION DE RIE§GOS.
LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo Btablscido en el presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar dec¡s¡ones informadas, aprovechando el
impacto de r¡esgos pos¡t¡vos y disminuyendo la probabilidad dé los riesgos negaüvos y su impacto
durante la ejecuc¡ón contractual, cons¡derando la final¡dad públ¡ca de la contratación.

XV. NORIÚATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado
por Decreto Supremo N'009-2025-EF,
Directivas de le D¡recc¡ón General de Abastecimiento del Ministerio de Economfa y
Finanzas, el OECE y domás normativa espec¡al que resulte apl¡cable.
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¡DORA
Bernt Clta,tez

ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parc¡almente el cont¡ato. Cuando lo anlerior se produzce por parte de un proveedor adjudicatario
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumpllmiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En n¡ngún caso,
dichas medidas impiden el ¡nicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera
lugar.


